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ACCESO ABIERTO Y REPOSITORIOSACCESO ABIERTO Y REPOSITORIOS



¿Qué es el Acceso Abierto ?¿Qué es el Acceso Abierto ?

• Acceso...

• Online

• Inmediato

• Gratuito

• Derechos de 
reutilización

• Permanente

• A la producción 
científico académica 

• Para todo el mundo
PHD Comics & Right to Research Coalition (2012) Open 
Access Explained! 

http://youtu.be/L5rVH1KGBCY

http://youtu.be/L5rVH1KGBCY


¿Qué es el Acceso Abierto?¿Qué es el Acceso Abierto?
• “El Acceso Abierto permite el libre acceso a los el libre acceso a los 

recursos digitales derivados de la producción recursos digitales derivados de la producción 
científica o académica sin generar barreras científica o académica sin generar barreras 
económicas o restriccioneseconómicas o restricciones derivadas de los 
derechos de autor sobre los mismos…  

• Es compatiblecompatible con los derechos de autorderechos de autor, la 
revisión de paresrevisión de pares, los ingresosingresos, la impresiónimpresión, la 
preservaciónpreservación, el prestigioprestigio, el progreso en la progreso en la 
carreracarrera (…) y todas aquellas características y 
servicios asociados con la comunicación 
científica.” (Peter Suber, 2006, 2012). 



¿Qué es el Acceso Abierto?¿Qué es el Acceso Abierto?
Principales Declaraciones y Definiciones

• Budapest Open Acces Initiative 
(Febrero 2002)

• Declaración de Bethesda (Junio 2003)

• Declaración de Berlín (Octubre 2003)

Abierta a la Firma de Instituciones  
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/

• Declaración de Salvador (Septiembre 
de 2005)

http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
http://www.budapestopenaccessinitiative.org/translations/spanish-translation
http://ictlogy.net/articles/bethesda_es.html
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/berliner-erklarung/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/
http://oa.mpg.de/lang/en-uk/berlin-prozess/signatoren/
http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/secret/babini/Decla Salvador.pdf
http://bibliotecavirtual.clacso.org.ar/ar/libros/secret/babini/Decla Salvador.pdf
http://ictlogy.net/articles/bethesda_es.html


¿Qué es el Acceso Abierto?¿Qué es el Acceso Abierto?
“Por ‘acceso abierto’ a esta literatura queremos decir 
su disponibilidad gratuita en Internet público, 
permitiendo a cualquier usuario leerleer, descargardescargar, 
copiarcopiar, distribuirdistribuir, imprimirimprimir, buscarbuscar o usarlos con usarlos con 
cualquier propósito legalcualquier propósito legal, sin ninguna barrera sin ninguna barrera 
financiera, legal o técnicafinanciera, legal o técnica, fuera de las que son 
inseparables de las que implica acceder a Internet 
mismo. La única limitación en cuanto a reproducción y 
distribución y el único rol del copyright en este 
dominio, deberá ser dar a los autoresdar a los autores el control sobre 
la integridad integridad de sus trabajos y el derecho de ser 
adecuadamente reconocidos y citadosreconocidos y citados.”

Budapest Open Access Initiative (2002)



¿Cómo surge?¿Cómo surge?

PHD Comics & Right to Research Coalition (2012) Open Access Explained! 
http://youtu.be/L5rVH1KGBCY

http://youtu.be/L5rVH1KGBCY


¿Cómo surge?¿Cómo surge?
• Paso del formato impreso al digital

• Incremento acelerado de costos de suscripción a 
revistas científicas

• Monopolio en pocas empresas editoriales y "Big 
deals”

• Problemas presupuestarios y cancelaciones 

• Dificultad para acceder a producciones propias y 
de otros 

• Paradoja: los investigadores generan resultados 
de investigación y, a su vez,  realizan la revisión 
por pares sin recibir compensación y las 
editoriales cobran acceso



“El problema más profundo es 
que donamos tiempo, 
trabajo y dinero público 
para crear nuevos conocimientos 
y luego entregamos el control 
sobre los resultados a 
empresas que creen, 
correcta o incorrectamente, 
que sus ingresos y 
su supervivencia depende de 
limitar el acceso a la 
conocimiento.”
Suber, P. (2012). Open Access (MIT Press Essential Knowledge) http://mitpress.mit.edu/books/open-
access . Versión en español en http://ri.uaemex.mx/handle/123456789/21710 traducción de R. 
Melero. 

http://mitpress.mit.edu/books/open-access
http://mitpress.mit.edu/books/open-access
http://mitpress.mit.edu/books/open-access
http://ri.uaemex.mx/handle/123456789/21710


Beneficios del Acceso AbiertoBeneficios del Acceso Abierto
Visibilidad

+ Citas 
Impacto

Aplicación de 
resultados

Influencia en 
políticas

Acceso público + Impacto social

Acceso en  
países en 
desarrollo

+ Retorno de la 
inversión

Cumplimiento de 
la Ley de Acceso 
Abierto



Beneficios del Acceso AbiertoBeneficios del Acceso Abierto
• Mejora la velocidad, la eficiencia, la 

eficacia y la calidad de la investigación, 
evitando a su vez la duplicación de 
esfuerzos.

• Permite la identificación y registro de 
las producciones científico-académicas 
en las instituciones.

• Favorece la investigación 
interdisciplinaria. 



Vías del Acceso AbiertoVías del Acceso Abierto

• Vía verde - Difusión en Repositorios Digitales 

• Vía dorada - Publicación en Revistas AA 



Publicación por Suscripción TradicionalPublicación por Suscripción Tradicional

https://aoasg.org.au/downloadable-graphics/

https://aoasg.org.au/downloadable-graphics/
https://aoasg.org.au/downloadable-graphics/
https://aoasg.org.au/downloadable-graphics/


Publicación en Publicación en 
Revista de Acceso AbiertoRevista de Acceso Abierto

https://aoasg.org.au/downloadable-graphics/



Acceso Abierto en RepositoriosAcceso Abierto en Repositorios

https://aoasg.org.au/downloadable-graphics/



Incremento en citas de artículos Incremento en citas de artículos 
en Acceso Abiertoen Acceso Abierto

Swan, Alma (2010) The Open Access citation advantage: Studies and results to date 
http://eprints.soton.ac.uk/268516/

http://eprints.soton.ac.uk/268516/


Acceso Abierto a nivel mundialAcceso Abierto a nivel mundial

Percent Gold and Green OA (measured in 2011) for 2005-2010
Gargouri, Yassine et al. 2012. Green and Gold Open Access Percentages and Growth, by Discipline en 
http://arxiv.org/abs/1206.3664.

24% de la producción está en AA

http://arxiv.org/abs/1206.3664


Acceso Abierto a nivel mundialAcceso Abierto a nivel mundial

Porcentaje estimado de documentos disponibles públicamente en Google Scholar por áreas.
Khabsa M, Giles CL (2014) The Number of Scholarly Documents on the Public Web. PLoS ONE 9(5): 
e93949. doi:10.1371/journal.pone.0093949 

Google Académico 24% en AA, variaciones según áreas



¿¿Qué es un Repositorio Digital?Qué es un Repositorio Digital?
• Un repositorio es una colección de objetos 

digitales basada en la Web, de material 
académico producido por los miembros de una 
institución (o varias), con una política definida, 
cuyas características más importantes son:

• Auto-archivo

• Interoperabilidad

• Libre acceso

• Preservación a largo plazo

Alonso-Arévalo, J., Subirats-Coll, I., & Martínez-Conde, M. Informe APEI sobre acceso abierto, 2008  
http://hdl.handle.net/10760/12507  



¿Qué es un Repositorio Institucional?¿Qué es un Repositorio Institucional?
• “Un repositorio institucional es un conjunto de conjunto de 

servicios que ofrece la universidadservicios que ofrece la universidad a los 
miembros de su comunidad miembros de su comunidad para la gestión y gestión y 
diseminación de materiales digitalesdiseminación de materiales digitales creados 
por la misma institución y sus miembros. Es 
esencialmente un compromiso organizacional compromiso organizacional a 
la custodia la custodia de estos materiales digitales, 
incluyendo su preservaciónpreservación a largo plazo, 
organización, acceso y distribuciónorganización, acceso y distribución” 

• Lynch C A (2003). Institutional Repositories: Essential Infrastructure for Scholarship in The
Digital Age Portal: for Scholarship in The Digital Age. Portal: Libraries and the Academy. 3 
(2), 327-336.  Disponible en http://scholarship.utm.edu/21/1/Lynch,_IRs.pdf

http://scholarship.utm.edu/21/1/Lynch,_IRs.pdf


Beneficios de los Beneficios de los RIRI
• Acceso libre y gratuito a los trabajos
• Más lectores y más impacto de los trabajos 
• Visibilidad a nivel nacional, regional y mundial 
• Producciones académicas más citadas 
• Apoyo a los estudiantes en sus esfuerzos 

académicos al proveer acceso a tesis, trabajos 
finales, materiales de cátedra, entre otros. 

• Alta visibilidad en buscadores web 
• Preservación y acceso a largo plazo 
• Aceleración de las investigaciones 
• Estadísticas de acceso y uso de los trabajos 



Beneficios de los Beneficios de los RIRI
• Capacitación y apoyo institucional gratuito

• URL institucional estable que permite citar y 
crear enlaces confiables

• Portal organizado de acceso a las obras 
intelectuales en soporte digital

• Favorece el desarrollo de la publicación digital

• Aumenta el valor de la universidad como 
servicio público

• Facilita la transferencia de saberes a los 
sectores productivos de la sociedad



Repositorios a nivel mundialRepositorios a nivel mundial

http://maps.repository66.org/

http://maps.repository66.org/


Repositorios a nivel mundialRepositorios a nivel mundial

Crecimiento del número de repositorios en Directory of Open Access Repositories - OpenDOAR
http://www.opendoar.org/

http://www.opendoar.org/


Ranking de Repositorios Ranking de Repositorios 

Ranking Web de Repositorios Mundiales (http://repositories.webometrics.info/index_es.html )

http://repositories.webometrics.info/index_es.html


POLÍTICAS NACIONALESPOLÍTICAS NACIONALES



Sistema Nacional de Repositorios Sistema Nacional de Repositorios 
Digitales (Digitales (SNRDSNRD))

http://repositorios.mincyt.gob.ar/

http://repositorios.mincyt.gob.ar/


Portal Sistema Nacional de Repositorios Portal Sistema Nacional de Repositorios 
Digitales (Digitales (SNRDSNRD) ) –– AgregadorAgregador

http://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/

http://repositoriosdigitales.mincyt.gob.ar/


LA REFERENCIALA REFERENCIA

http://www.lareferencia.info/vufind/

http://www.lareferencia.info/vufind/


LA REFERENCIA LA REFERENCIA –– MAPAS MAPAS 
CONCEPTUALESCONCEPTUALES

http://www.lareferencia.info/vufind/

http://www.lareferencia.info/vufind/


Legislaciones de Acceso Abierto Legislaciones de Acceso Abierto 
en Latinoaméricaen Latinoamérica

• 2013 – Perú Ley Nº 30035 Ley que regula el 
Repositorio Nacional Digital de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Acceso Abierto

• 2013 - Argentina - Ley 26.899 Repositorios 
digitales institucionales de Acceso Abierto

• 2014 – México - reformas a la Ley de Ciencia y 
Tecnología; a la Ley General de Educación; y a 
la Ley Orgánica del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología

Vía verde (depósito en repositorios)Vía verde (depósito en repositorios)



Ley 26.899Ley 26.899

Ley 26.899 Repositorios digitales 
institucionales de acceso abierto

Objetivo
• “Promover la equidad en el acceso a la 

información y a los datos científicos que son 
resultado de la investigación financiada en 
diversas formas y momentos por parte del 
Estado Nacional.”

Bongiovani, P., Nakano, S. (2011). Acceso Abierto en Argentina: La experiencia de articulación y coordinación 
institucional de los repositorios digitales en ciencia y tecnología E-Colabora: Revista De Ciencia, Educación, 
Innovación y Cultura, 1(2). Disponible en http://publicaciones.renata.edu.co/index.php/RCEC/article/view/56

http://publicaciones.renata.edu.co/index.php/RCEC/article/view/56


Tipo de política: Mandato

“Los organismos e instituciones públicas que 
componen el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SNCTI), conforme lo 
prevé la ley 25.467, y que reciben financiamiento 
del Estado nacional, deberán desarrollar deberán desarrollar 
repositorios digitales institucionales de acceso repositorios digitales institucionales de acceso 
abiertoabierto, propios o compartidos, en los que se en los que se 
depositará la producción científicodepositará la producción científico--tecnológica tecnológica 
resultante del trabajo, formación y/o proyectos, resultante del trabajo, formación y/o proyectos, 
financiados total o parcialmente con fondos financiados total o parcialmente con fondos 
públicospúblicos… 
http://repositorios.mincyt.gob.ar/recursos.php

Ley 26.899Ley 26.899

http://repositorios.mincyt.gob.ar/recursos.php


¿Quiénes están alcanzados?

•• Organismos e instituciones públicas Organismos e instituciones públicas del SNCTI 
que reciben financiamiento Estatal

•• Investigadores, tecnólogos, docentes, becarios Investigadores, tecnólogos, docentes, becarios 
de posdoctorado y estudiantes de maestría y de posdoctorado y estudiantes de maestría y 
doctoradodoctorado cuya actividad de investigación sea 
financiada con fondos públicos

Ley 26.899Ley 26.899



¿Qué producción? 
• “deberán depositar o autorizar expresamente el 

depósito de una copia de la versión final de su una copia de la versión final de su 
producción científicoproducción científico--tecnológica publicada o tecnológica publicada o 
aceptada para publicación aceptada para publicación y/o que haya 
atravesado un proceso de aprobación por una atravesado un proceso de aprobación por una 
autoridad competente autoridad competente o con jurisdicción en la 
materia, en los repositorios digitales de acceso 
abierto de sus instituciones.”

• “…deberán establecer políticas para el acceso para el acceso 
público a datos primarios de investigación público a datos primarios de investigación a través 
de repositorios digitales institucionales de acceso 
abierto o portales de sistemas nacionales de 
grandes instrumentos y bases de datos, así como 
también políticas institucionales para su gestión y políticas institucionales para su gestión y 
preservación a largo plazopreservación a largo plazo…”
http://repositorios.mincyt.gob.ar/recursos.php

Ley 26.899Ley 26.899

http://repositorios.mincyt.gob.ar/recursos.php
http://repositorios.mincyt.gob.ar/recursos.php


Ley 26.899Ley 26.899

¿Dónde?
•• Repositorios digitales institucionales Repositorios digitales institucionales de acceso 

abierto, propios o compartidos
• Datos primarios: repositorios digitales repositorios digitales 

institucionales de acceso abierto institucionales de acceso abierto o portales de portales de 
Sistemas Nacionales de Grandes Instrumentos Sistemas Nacionales de Grandes Instrumentos 
y Bases de Datosy Bases de Datos
¿Qué versión se deberá depositar?

• “…Una copia de la versión final de su copia de la versión final de su 
producción científicoproducción científico--tecnológica publicada o tecnológica publicada o 
aceptada para publicaciónaceptada para publicación y/o que haya 
atravesado un proceso de aprobación por una 
autoridad competente o con jurisdicción en la 
materia…”



¿Cuándo depositar?
• Producciones científico-tecnológicas: “… en un 

plazo no mayor a los seis (6) meses desde la seis (6) meses desde la 
fecha de su publicaciónfecha de su publicación oficial o de su 
aprobación …”

• Datos primarios: “… estar disponibles 
públicamente en un plazo no mayor a cinco (5) un plazo no mayor a cinco (5) 
años años del momento de su recoleccióndel momento de su recolección, de 
acuerdo a las políticas establecidas por las 
instituciones…”

Ley 26.899Ley 26.899



Ley 26.899Ley 26.899
¿Quién autoriza?

• “… Los investigadores, tecnólogos, docentes, 
becarios de posdoctorado y estudiantes de 
maestría y doctorado cuya actividad de 
investigación sea financiada con fondos 
públicos, deberán depositar o autorizar deberán depositar o autorizar 
expresamenteexpresamente el depósito…”



Excepciones
• “Art. 6°- En caso que las producciones científico-tecnológicas y 

los datos primarios estuvieran protegidos por derechos de 
propiedad industrial y/o acuerdos previos con terceros, los 
autores deberán proporcionar y autorizar el acceso público a 
los metadatos de dichas obras intelectuales y/o datos 
primarios, comprometiéndose a proporcionar acceso a los 
documentos y datos primarios completos a partir del 
vencimiento del plazo de protección de los derechos de 
propiedad industrial o de la extinción de los acuerdos previos 
antes referidos. Asimismo podrá excluirse la difusión podrá excluirse la difusión de 
aquellos datos primarios o resultados preliminares y/o 
definitivos de una investigación no publicada ni patentada 
que deban mantenerse en confidencialidad, requiriéndose a 
tal fin la debida justificación institucional de los motivos que 
impidan su difusión. Será potestad de la institución 
responsable en acuerdo con el investigador o equipo de 
investigación, establecer la pertinencia del momento en que 
dicha información deberá darse a conocer…”

Ley 26.899Ley 26.899



Sanciones
• “Art. 8°- El incumplimiento de las disposiciones 

de la presente ley por parte de las instituciones 
y organismos referidos en los artículos 1º y 2º, y 
por parte de las personas enumeradas en el 
artículo 5º, los tornará no elegibles para los tornará no elegibles para 
obtener ayuda financiera pública para soporte obtener ayuda financiera pública para soporte 
de sus investigacionesde sus investigaciones. …”

Ley 26.899Ley 26.899



REPOSITORIO REPOSITORIO HIPERMEDIALHIPERMEDIAL UNRUNR



RRepositorio epositorio IInstitucionalnstitucional
http://rephip.unr.edu.ar/

http://rephip.unr.edu.ar/


UNRUNR adhirió al adhirió al SNRDSNRD
http://repositorios.mincyt.gob.ar/

http://repositorios.mincyt.gob.ar/


Set Set OAIOAI para para SNRDSNRD



FUNCIONAMIENTO DEL FUNCIONAMIENTO DEL REPHIPUNRREPHIPUNR



BúsquedasBúsquedas
http://rephip.unr.edu.ar/

http://rephip.unr.edu.ar/


Refinar BúsquedasRefinar Búsquedas
http://rephip.unr.edu.ar/

http://rephip.unr.edu.ar/


AyudasAyudas



Iniciar SesiónIniciar Sesión



Seleccionar ColecciónSeleccionar Colección



Paso 1 Paso 1 -- LicenciasLicencias



Paso 2 Paso 2 –– Adjuntar archivosAdjuntar archivos



Paso Paso 3 3 –– Desc. ObligatoriaDesc. Obligatoria



Paso Paso 4 4 –– Desc. OpcionalDesc. Opcional



Paso 4.1 Opción Material DidácticoPaso 4.1 Opción Material Didáctico



Desc. Datos Educativos Desc. Datos Educativos 



Paso 5 Paso 5 -- RevisarRevisar



Carga CompletaCarga Completa



EstadísticasEstadísticas

http://rephip.unr.edu.ar/handle/2133/1367/statistics



REFLEXIONES FINALESREFLEXIONES FINALES



DesafíosDesafíos

• Más contenidos para el RepHipUNR

• Mayor conocimiento y participación de los 
docentes e investigadores sobre el Acceso 
Abierto y el RepHipUNR. 

• Capacitación a los usuarios

• Nuevos servicios

• Recursos necesarios

• Gestión de Datos Científicos 



RepHipUNRRepHipUNR
• Brinda múltiples beneficios a toda la 

comunidad académica de la UNR y la 
sociedad.

• Favorece y posibilita las políticas de Acceso 
Abierto a la información académica en 
nuestra Universidad. 



PAOLA C. BONGIOVANIPAOLA C. BONGIOVANI

rephip@unr.edu.ar 

¿Preguntas?¿Preguntas?
¡Muchas ¡Muchas Gracias!Gracias!


